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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4748 LABAQUA, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
SUEZ SPAIN, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la "LME"), se
hace público que, en fecha 31 de mayo de 2021, la Junta General Ordinaria de
Socios de Suez Spain, Sociedad Limitada, ha acordado aprobar la escisión parcial
de Labaqua, Sociedad Anónima Unipersonal, a favor de Suez Spain, Sociedad
Limitada, como Sociedad Beneficiaria y Accionista Único de Labaqua, Sociedad
Anónima Unipersonal, siendo objeto de dicha escisión parcial la unidad económica
consistente en la gestión de la cartera financiera integrada por las participaciones
sociales representativas del 100% del capital social de la mercantil Ielab Calidad,
Sociedad Limitada Unipersonal.

El acuerdo de escisión se ha tomado con estricta sujeción al Proyecto Común
de  Escisión  Parcial  formulado  por  los  Órganos  de  Administración  de  las
sociedades  intervinientes.

Como consecuencia de la citada escisión parcial, Labaqua, Sociedad Anónima
Unipersonal, reducirá sus reservas de libre disposición en el importe de 1.503.012
euros y Suez Spain, Sociedad Limitada, no aumentará su cifra de capital social,
únicamente contabilizará el valor de su participación en Ielab Calidad, Sociedad
Limitada Unipersonal, con cargo a la disminución de su participación en Labaqua,
Sociedad Anónima Unipersonal.

Asiste  a  los  accionistas,  socios,  acreedores  y  representantes  de  los
trabajadores de las sociedades participantes en la escisión mencionada en el
presente anuncio, el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y  de  los  balances  de  escisión,  y  a  los  acreedores  de  cada  una  de  dichas
sociedades el derecho a oponerse a la citada escisión, todo ello en los términos de
los artículos 43.1 y 44 de la LME.

Madrid,  15 de junio de 2021.-  La Secretaria no Consejera del  Consejo de
Administración de Labaqua, Sociedad Anónima Unipersonal,  Beatriz Revuelta
Rueda.- La Secretaria no Consejera del Consejo de Administración de Suez Spain,
Sociedad Limitada, Míriam Lozano Saigi.
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